RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005154, Ent. N° 4150/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con el pago de sobrecostos por                              $ 11:400.112,90 a favor del Consorcio PMD XIV, adjudicatario de la Licitación Pública Internacional PMU028/2011;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5141/11 de 07/11/11 la Intendente adjudicó la Licitación PMU 028/11 convocada para la realización de obras en la construcción de un corredor exclusivo en la Avda. General                   Flores - Tramo Norte - financiada con Préstamo BID 2040/OC/UR, al Consorcio PMD XIV, formado por las firmas Medina Possamai y Bersur SRL, por un monto total de $ 198:193.872,34, a realizarse en el plazo de 18 meses, a partir del acta de inicio de obra;
2) que, en Sesión de fecha 30/11/11 el Tribunal se expidió interviniendo preventivamente el gasto de $ 60.000.000 (incluidos IVA, imprevistos y leyes sociales), derivado de la licitación de referencia; cometiendo al Contador Delegado la intervención del saldo de                                           $ 138:193.872,34, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, en el ejercicio correspondiente;
3) que el Consorcio adjudicatario presentó Nota con fecha 05/09/13, en la que expresa, que en virtud de modificaciones realizadas al proyecto ejecutivo, por parte de la Intendencia de Montevideo, que derivaron en la suspensión temporal parcial de las obras, que exigieron asegurar el mantenimiento de la infraestructura, lo que produjo un sobrecosto en personal, maquinaria y equipos, en el periodo que abarca los meses de: mayo  (18 días);  junio (30 días), julio (31 días)  y agosto  (31 días);
4) que en dicha oportunidad, de acuerdo a los cálculos de la empresa y conforme se previó en el pliego de condiciones, para determinar el pago se tomó en cuenta: 
a) el costo básico diario estimado en $ 83.350 (sin impuestos), 
b) ajuste mediante fórmula paramétrica “E” del contrato suscrito, cuyo valor era de 1,2434 para el mes de abril 2013, ascendiendo el monto total por concepto de indemnización reclamada  a $ 11:400.112;
5) que el 06/09/13 se suscribió entre la Intendencia de Montevideo y el Consorcio PMD XIV, Acta de Acuerdo, a efectos de cancelar los adeudos en base a lo estipulado en las sub cláusulas 8.8 y 8.9 de los pliegos, que establecen el derecho del contratista a que se le abonen los gastos generados por la protección y mantenimiento de las obras a efectos de evitar su deterioro;
6) que según la cláusula tercera del Acta, las partes, de común acuerdo determinan el costo generado asciende a: $ 1:500.000 por el mes de mayo, $ 2:500.000 por junio, $ 2:583.850 por julio y $ 2:583.850 por agosto, totalizando $ 9:168.500, suma que, actualizada según la cláusula E precitada, da un total de $ 11:400.112,90;
7) que se remitieron las actuaciones al Sector Contable en setiembre de 2013, no obstante con fecha 9 de junio de 2015 la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana informa que habiéndose  traspapelado las actuaciones, con el fin de regularizar la situación, se promueve el dictado de Resolución al respecto;
8) que por Resolución 2908/15 de 26/06/15 la Intendente de Montevideo convalidó lo actuado por el Departamento de Movilidad Urbana, autorizando el pago de $ 11:400.112,90 atendiéndose la erogación con cargo a la actividad presupuestal 503010102, derivado 387000;
9) que con fecha 03/8/15 se informa que el gasto fue imputado a los contratos 245684 y 245685 al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 8.8 de las Condiciones Generales del Contrato establece la facultad de la Administración de disponer la suspensión de la obra, estableciendo que, durante la misma, el contratista protegerá, guardará y resguardará la obra;
2) que asimismo la cláusula 8.9 del documento precitado establece entre las consecuencias de la suspensión, el derecho el contratista a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha retrasado o se retrasará la terminación de la obra y el pago de cualquier costo de esa índole que se incluirá en el precio del contrato; sufriera una demora o incurriera en algún costo por cumplir con las instrucciones de suspensión de obra;
3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
[bookmark: _GoBack]2) Devolver las actuaciones.
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